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Presentación
El narcotráfico ha sido uno de los principales factores que han corroído las instituciones de la sociedad colombiana y han desestabilizado nuestra economía. La inserción de estas prácticas económicas ilegales en Colombia,  al estimular la búsqueda del enriquecimiento rápido, han generado que aspectos como la corrupción, el debilitamiento de nuestras formas de producción, la destrucción de nuestra cultura, identidad y prestigio nacional, la destrucción de nuestro ambiente, así como el recrudecimiento de la violencia y el terrorismo en todas sus manifestaciones, sean hoy las principales consecuencias de este flagelo. Es por esto, que en el marco de la lucha contra el narcotráfico, el resarcimiento y la compensación a la sociedad por los males que ha producido el tráfico de drogas ilícitas, es un asunto prioritario que debe ser tratado en forma integrar y con una visión a largo plazo.

Dentro de la Política Estatal de la lucha contra el narcotráfico, la legislación colombina y especialmente en las leyes 30 de 1986, la ley 331 de 1996, la ley 785 y 793 de 2002, así como el decreto legislativo 1975 de 2002, han establecido las figuras de la incautación y la extinción de dominio de los bienes y recursos producto del narcotráfico y delitos conexos. Las Leyes 785 y 793, las cuales reglamentan la administración de bienes incautados y su destinación, surtido el proceso legal de extinción de dominio, establecen como una de las prioridades de la administración y destinación (temporal y/o definitiva) de estos bienes y recursos:

· Que apoyen al estado y a las entidades que luchan contra el crimen organizado, protegen la seguridad nacional y adelantan acciones de inversión social que procuran mitigar los impactos negativos del narcotráfico.

· Que contribuyan de manera eficaz con la eliminación total de Los cultivos ilícitos en el país.

· Que contribuyan en la eliminación de las drogas ilícitas en todas sus manifestaciones.

· Que apoyen a la lucha contra la producción, trafico y consumo de drogas ilícitas.

· Que apoyen la prevención de la producción, trafico y consumo de drogas ilícitas, así como el tratamiento a la narcodependencia. 

En este sentido existe una clara política de emplear los bienes y recursos producto del narcotráfico en la lucha contra este flagelo. Pero no se ha definido como tal una política de resarcimiento y compensación a la sociedad por los males que ha ocasionado la producción, trafica y consumo de drogas ilícitas. 

La Ley 333 de 1996, faculto a la Dirección Nacional de Estupefacientes-DNE, para administrar los bines incautados. Bajo el desarrollo legal que establecen las nuevas leyes 785 y 793 que permiten agilizar los procedimientos de incautación, administración y de extinción de dominio de bienes ilícitos, el Estado Colombiano tiene las herramientas legales para potencialmente incautar una magnitud elevada producto de los bienes ilícitos que potencialmente se podrían incautar y proceder con la extinción de dominio. 
Si consideramos algunos estudios económicos sobre el tema, el narcotráfico a finales de la década de los ochenta y hasta mediados de noventa, generaba cerca del 4% del PIB y 3% del empleo anual; además de proveer liquidez en dólares a la economía en cuantías que oscilaban entre 1.500 millones de dólares y $2.500 millones de dólares cada año
.  Encontramos como el desempleo en Colombia, especialmente a finales de los noventa, esta fuertemente ligado con la desarticulación de los carteles de la droga, pues una buena proporción de mano de obra que se beneficiaba en forma directa e indirecta quedo cesante. Sin embargo, producto del ocultamiento en manos de terceros, la muerte o desaparición de narcotraficantes que se llevaron a sus tumbas la ubicación de sus bienes, las prácticas de lavados de activos y las nuevas estrategias financieras que emplean los nuevos traficantes – Grupos armados al margen de la ley -, el valor y la ubicación real de estos bienes con antecedentes ilícitos puede verse disminuido.       
Si bien, El Consejo Nacional de Estupefacientes (CNE), tiene como uno de sus objetivos “Incrementar la productividad financiera y la utilidad social de los bienes puestos a su disposición”. Lo cual se ha establecido en lineamientos de la entidad que propenden por la productividad y la generación de empleo a partir de la administración de los bienes y recursos incautados, así como la destinación provisional o definitiva a entidades públicas y privadas sin animo de lucro que prestan servicios a drogadictos, desplazados, personas con enfermedades terminales, ancianos y niños con retardo mental. Estos aciertos de la entidad y demás debates sobre el tema no se han plasmado aun en una política de Estado que propenda por encausar directamente estos recursos hacia lo social. Colombia al no contar con una política ordenada y orientada al resarcimiento y la compensación social de los males que ha producido el narcotráfico, esta perdiendo la oportunidad histórica de reparar nuestra economía y de profundizar la equidad social.

Una política de estado, integral y orientada hacia la asignación de los bienes incautados y con extinción de dominio en pro de la inversión social, implicaría establecer nuevas prioridades en materia de administración y destinación (parcial o definitiva) de este tipo de bienes y recursos. Lo cual no implica dejar sin recursos la lucha contra el narcotráfico sino por el contrario buscar el mejoramiento de las condiciones socio económico de la población con escasos recursos y la reactivación económica de sectores económicos estratégicos como son la agricultura y la construcción. Esto con el fin de frenar mediante estrategias de Estado concretas los caldos de cultivo que propician el fortalecimiento de actividades ilegales como lo es el cultivo, el tráfico y el consumo de drogas ilícitas. La lucha contra el narcotráfico es también la lucha contra sus causas, las cuales se fundamentan en la exclusión y la desigualdad económica y social. 

Por tanto en importante trabajar en la propuesta de la creación de una ley que propenda por el resarcimiento y la compensación socioeconómica de los males sociales que ha causado el narcotráfico en Colombia. Entre los que se destaque el resarcimiento y la compensación por el derecho: a la vida, la paz, la libertad, la salud, a la subsistencia, al trabajo, a la tranquilidad, a la seguridad, a una vivienda digna, a un ambiente sano y al derecho de no ser desplazado por la fuerza.  

Esta ley tendría como fines, proponer  los principios y criterios que orienten la asignación y/o destinación parcial o definitiva de los bienes y recursos incautados y/o con extinción de dominio producto de la producción y el tráfico de drogas ilegales. Así como las sanciones pecuniarias al porte y consumo de drogas ilegales. Esto con el fin de concretar una política de estado en materia de resarcimiento y compensación por los males ocasionados producto del narcotráfico.

Las finalidades de un proyecto de ley como este se podrían resumir en:

· Reactivación del Campo y del sector agrario. Los bienes agrarios incautados y/o con extinción de  dominio se orientaran a proyectos agrarios productivos y asociativos. Los cuales se destinaran a la generación de agro industrias, ganaderías intensivas y eco turismo. 

· Generación de Vivienda. 

· Educación y Salud.

· Generación de Empleo.       

· Seguridad y lucha contra el trafico de drogas

· Los recursos provenientes de las sanciones pecuniarias por el porte y consumo de drogas ilegales estarían orientados al fortalecimiento de los programas de prevención y tratamiento de la drogadicción.             
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